
ARTÍCULO 87. CREACION, NATURALEZA Y JURISDICCIÓN. Créase el Fondo Nacional
Ambiental, en adelante FONAM, como un sistema especial de manejo de cuentas del Ministerio
del Medio Ambiente, con personería jurídica, patrimonio independiente, sin estructura
administrativa ni planta de personal y con jurisdicción en todo el territorio nacional.

ARTÍCULO 88. OBJETIVOS. El FONAM será un instrumento financiero de apoyo a la
ejecución de las políticas ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. Como tal
estimulará la descentralización, la participación del sector privado y el fortalecimiento de la
gestión de los entes territoriales, con responsabilidades en estas materias. Para el efecto, podrá
financiar o cofinanciar, según el caso, a entidades públicas y privadas en la realización de
proyectos, dentro de los lineamientos de la presente Ley y de manera que se asegure la eficiencia
y coordinación con las demás entidades del Sistema Nacional Ambiental y se eviten
duplicidades.

El FONAM financiará la ejecución de actividades, estudios, investigaciones, planes, programas y
proyectos, de utilidad pública e interés social, encaminados al fortalecimiento de la gestión
ambiental, a la preservación, conservación, protección, mejoramiento y recuperación del medio
ambiente y al manejo adecuado de los recursos naturales renovables y de desarrollo sostenible.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta que
mediante el Decreto 3572  de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48.205 de 27 de
septiembre de 2011, 'se crea una Unidad Administrativa Especial, se determinan sus
objetivos, estructura y funciones', la cual estará encargada de la administración y manejo del
Sistema de Parques Nacionales Naturales y la coordinación del Sistema Nacional de Áreas
Protegidas, según lo dispuesto en su artículo 1.

El artículo 3 que decreta sobre sus recursos, dispone:

'Los recursos de Parques Nacionales Naturales de Colombia estarán conformados por:

'8. Los recursos provenientes de la Subcuenta del Sistema de Parques Nacionales Naturales
del Fondo Nacional Ambiental, Fonam. '

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 99 de 1993:

PARÁGRAFO. <Ver Notas del Editor> El FONAM tendrá una subcuenta para el manejo
separado de los recursos presupuestales que se asignen a la administración y manejo del
Sistema de Parques Nacionales. El Ministro del Medio Ambiente podrá delegar en el Jefe de
la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales la función
de ordenador del gasto de esta subcuenta.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014'.

- Parágrafo adicionado por el artículo 109 de la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Ley 1151 de 2007:

PARÁGRAFO 2. <Parágrafo adicionado por el artículo 109 de la Ley 1151 de 2007. El
nuevo texto es el siguiente:> El Fonam tendrá una subcuenta denominada “Restauración de
daño ambiental” para el manejo de los recursos a que se refiere el numeral 7 del artículo 90
de la Ley 99 de 1993, así como de los recursos que por donación o a cualquier título reciba.
Tales recursos se destinarán exclusivamente a la financiación de proyectos de inversión y
obras de recuperación, rehabilitación y restauración de ecosistemas o áreas afectadas por
contaminación o daños ambientales.

ARTÍCULO 89. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL FONAM. Las funciones de
dirección y administración del FONAM estarán a cargo del Ministro del Medio Ambiente, quien
podrá delegarlas en el Viceministro. El Consejo de Gabinete, hará las veces de organismo
decisorio en materia de dirección y administración del Fondo en él se tomarán las decisiones
pertinentes, conforme al estatuto reglamentario que al efecto expida el Gobierno Nacional.

Como principal criterio para la financiación de proyectos a nivel regional con recursos del
FONAM, el Consejo de Gabinete deberá tener en cuenta el ingreso per cápita de las poblaciones
beneficiarias de manera que las zonas mas pobres sean prioritariamente beneficiadas.

El Ministro del Medio Ambiente será el representante legal del FONAM y el ordenador del
gasto.

ARTÍCULO 90. RECURSOS. El FONAM contará para su operación con los recursos
humanos, físicos y técnicos del Ministerio del Medio Ambiente.

Los recursos financieros de que podrá disponer el FONAM para el cumplimiento de sus deberes,
tendrán origen en las siguientes fuentes:



1) Las partidas que le sean asignadas en la ley de apropiaciones;

2) Los rendimientos obtenidos por los créditos que otorgue en cumplimiento de sus objetivos, así
como la recuperación de los mismos;

3) Los recursos provenientes de los empréstitos externos que celebre, previo el cumplimiento de
las disposiciones que regulan esta clase de endeudamiento para las entidades de derecho público;

4) Los rendimientos financieros obtenidos sobre sus excesos transitorios de liquidez;

5) Los recursos provenientes de la administración del Sistema de Parques Nacionales Naturales;

6) Los recursos provenientes del canje de la deuda externa por actividades o proyectos sobre
protección, mejoramiento y recuperación del medio ambiente y adecuado manejo de los recursos
naturales renovables;

7) El 50% del monto de las indemnizaciones impuestas y recaudadas como consecuencia de las
acciones instauradas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 88 de la Constitución Nacional, por
daños ocasionados al medio ambiente y a otros de similar naturaleza que se definan en la ley que
regule esta materia;

8) Los recursos que, por donación o a cualquier título, reciba de las personas naturales o
jurídicas, nacionales o extranjeras.

PARÁGRAFO 1. Los recursos del crédito externo contratados por la nación con el Banco
Interamericano de Desarrollo para la financiación del Fondo Nacional del Ambiente, serán
administrados por éste a partir de la vigencia de esta Ley;

PARÁGRAFO 2. No más del 20% de los recursos del Fondo Nacional del Ambiente, distintos a
los que se hace referencia en el artículo 91, se destinarán a la financiación de proyectos en el área
de jurisdicción de las diez (10) Corporaciones Autónomas de mayores ingresos totales en la
vigencia anterior.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 'Por la cual se expiden normas en materia
tributaria, se dictan disposiciones sobre el tratamiento a los fondos obligatorios para la
vivienda de interés social y se introducen normas para fortalecer las finanzas de la Rama
Judicial', publicada en el Diario Oficial No. 44.275 del 29 de diciembre de 2000.

El texto original del Artículo 96 mencionado establece:

'ARTÍCULO 96. TARIFA DE LAS LICENCIAS AMBIENTALES Y OTROS
INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO AMBIENTAL. Modifícase el artículo 28 de
la Ley 344 de 1996, el cual quedará así:

''Artículo 28. Las autoridades ambientales cobrarán los servicios de evaluación y los servicios
de seguimiento de la licencia ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás
instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

''Los costos por concepto de cobro de los citados servicios que sean cobrados por el
Ministerio del Medio Ambiente entrarán a una subcuenta especial del Fonam y serán



utilizados para sufragar los costos de evaluación y seguimiento en que deba incurrir el
Ministerio para la prestación de estos servicios.

''De conformidad con el artículo 338 de la Constitución Nacional para la fijación de las tarifas
que se autorizan en este artículo, el Ministerio del Medio Ambiente y las autoridades
ambientales aplicarán el sistema que se describe a continuación. La tarifa incluirá:

''a) El valor total de los honorarios de los profesionales requeridos para la realización de la
tarea propuesta;

''b) El valor total de los viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para
el estudio, la expedición, el seguimiento y/o el monitoreo de la licencia ambiental, permisos,
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental
establecidos en la ley y los reglamentos;

''c) El valor total de los análisis de laboratorio u otros estudios y diseños técnicos que sean
requeridos tanto para la evaluación como para el seguimiento.

''Las autoridades ambientales aplicarán el siguiente método de cálculo: Para el literal a) se
estimará el número de profesionales/mes o contratistas/mes y se aplicarán las categorías y
tarifas de sueldos de contratos del Ministerio del Transporte y para el caso de contratistas
Internacionales, las escalas tarifarias para contratos de consultoría del Banco Mundial o del
PNUD; para el literal b) sobre un estimativo de visitas a la zona del proyecto se calculará el
monto de los gastos de viaje necesarios, valorados de acuerdo con las tarifas del transporte
público y la escala de viáticos del Ministerio del Medio Ambiente; para el literal c) el costo
de los análisis de laboratorio u otros trabajos técnicos será incorporado en cada caso, de
acuerdo con las cotizaciones específicas. A la sumatoria de estos tres costos a), b), y c) se le
aplicará un porcentaje que anualmente fijará el Ministerio del Medio Ambiente por gastos de
administración.

'Las tarifas que se cobran por concepto de la prestación de los servicios de evaluación y de
los servicios de seguimiento ambiental, según sea el caso, no podrán exceder los siguientes
topes:

''1. Aquellos que tengan un valor de dos mil ciento quince (2.115) salarios mínimos
mensuales vigentes tendrán una tarifa máxima del cero punto seis por ciento (0.6%).

''2. Aquellos que tengan un valor superior a los dos mil ciento quince (2.115) salarios
mínimos mensuales vigentes e inferior a los ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho (8.458)
salarios mínimos mensuales vigentes tendrán una tarifa máxima del cero punto cinco por
ciento (0.5%).

''3. Aquellos que tengan un valor superior a los ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho
(8.458) salarios mínimos mensuales vigentes, tendrán una tarifa máxima del cero punto
cuatro por ciento (0.4%).

''Las autoridades ambientales prestarán los servicios ambientales de evaluación y seguimiento
a que hace referencia el presente artículo a través de sus funcionarios o contratistas.

''Los ingresos por concepto de los permisos de importación y exportación de especies de
fauna y flora silvestres no Cites, los establecidos en la Convención Internacional sobre



Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres Cites, los de fabricación y
distribución de sistemas de marcaje de especies de la biodiversidad y los ingresos percibidos
por concepto de ecoturismo ingresarán al Fondo Nacional Ambiental, Fonam''.

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 28 de la Ley 344 de 1996, 'Por la cual se dictan normas tendientes a
la racionalización del gasto público, se conceden unas facultades extraordinarias y se expiden
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. Diario Oficial No. 42.951de 31 de
diciembre de 1996.

El texto original del Artículo 28 mencionado establece:

'ARTÍCULO 28. Las autoridades ambientales podrán cobrar el servicio de evaluación y
seguimiento de la licencia ambiental y demás permisos, concesiones y autorizaciones
establecidas en la Ley y normas reglamentarias. Los costos por concepto del cobro del
servicio de la evaluación de los estudios de impacto ambiental, de los diagnósticos
ambientales de alternativas, del seguimiento de los proyectos y demás relacionados con la
licencia ambiental, cobrados por el Ministerio del Medio Ambiente, entrarán a una subcuenta
especial del FONAM. Los recursos por este concepto se utilizarán para sufragar los costos de
evaluación y seguimiento.

'De conformidad con el artículo 338 de la Constitución Nacional, para la fijación de las
tarifas que se autorizan en este artículo, el Ministerio del Medio Ambiente y las autoridades
ambientales aplicarán el sistema que se describe a continuación: La tarifa incluirá: a) el valor
de los honorarios de los profesionales requeridos para la realización de la tarea propuesta; b)
el valor de los gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para el estudio de la
expedición, el seguimiento o el monitoreo de la licencia ambiental y c) el valor de los análisis
de laboratorio u otros estudios y diseños técnicos que sean requeridos.

'Las autoridades ambientales aplicarán el siguiente método de cálculo: Para el literal a), se
estimará el número de profesionales/mes o contratistas/mes y se le aplicarán los topes
máximos de sueldos y contratos del Ministerio del Transporte y para el caso de contratistas
internacionales, las escalas tarifarias para contratos de consultoría del Banco Mundial o del
PNUD, según lo defina el Ministerio del Medio Ambiente; para el literal b), sobre un
estimativo de visitas a la zona del proyecto se calculará el monto de los gastos de viaje
necesarios, valorados de acuerdo con las tarifas del transporte público y la escala de viáticos
del Ministerio del Medio Ambiente; para el literal c), el costo de los análisis de laboratorio u
otros trabajos técnicos será incorporado en cada caso, de acuerdo con cotizaciones
específicas. A la sumatoria de estos tres costos (a, b y c) se le aplicará un porcentaje que
anualmente fijará el Ministerio por gastos de administración.

'La suma de todos los componentes de que trata el inciso anterior será el valor de la tarifa a
cobrar, la cual no podrá ser superior al 0.05% del valor del proyecto.

'Cuando las autoridades ambientales contraten la evaluación de los estudios de impacto
ambiental y del diagnóstico ambiental de alternativas, así como el seguimiento de los
proyectos, el pago de los honorarios de dichos servicios podrá ser cobrado por la autoridad
ambiental al beneficiario del proyecto, de conformidad con las tarifas que para tales efectos
determine el Ministerio del Medio Ambiente. En ningún caso, dichos honorarios podrán
pagarse directamente a un servidor público.



'Los ingresos por concepto de los permisos establecidos en la Convención Internacional sobre
Comercio de especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre CITES y los ingresos
percibidos por concepto de Ecoturismo ingresarán al Fondo Nacional Ambiental, FONAM'.

 

ARTÍCULO 91. DE LOS RECURSOS PARA EL MEDIO AMBIENTE DEL FONDO
NACIONAL DE REGALIAS. Los recursos destinados al medio ambiente por el Fondo Nacional
de Regalías, se distribuirán de la siguiente manera: no menos del quince por ciento (15%) deben
canalizarse hacia la financiación del saneamiento ambiental en la Amazonia y el Chocó, y el
desarrollo sustentable de tierras de resguardos indígenas ubicadas en zonas de especial
significación ambiental. No menos del veinte por ciento (20%) deben destinarse a la
recuperación y conservación de las cuencas hidrográficas en todo el país. No menos del cuatro
por ciento (4%) se transferirá a los municipios que tengan jurisdicción en el Macizo Colombiano,
para preservación, reconstrucción y protección ambiental de sus recursos naturales renovables.

El sesenta y uno por ciento (61%) restante se asignará a la financiación de proyectos ambientales
que adelanten entidades territoriales, con la asesoría obligatoria de las respectivas Corporaciones
Autónomas Regionales, y serán distribuidos de la siguiente manera: no menos del 48% de los
recursos entre los municipios de la jurisdicción de las 15 Corporaciones Autónomas Regionales
de menores ingresos totales en la vigencia anterior; no menos del 32% entre los municipios de
las Corporaciones Autónomas Regionales con régimen especial.

En ningún caso se podrá destinar para funcionamiento mas del 20% de los recursos de que trata
este artículo.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 46 del Decreto 955 de 2000, 'Por el cual se pone en vigencia el Plan
de Inversiones Públicas para los años 1998 a 2002', publicado en el Diario Oficial No.
44.020, del 26 de mayo de 2000 cuyo texto se transcribe a continuación:

'ARTÍCULO 46. ELEGIBILIDAD DE PROYECTOS. El Ministerio del Medio Ambiente
reglamentará los criterios de selección de los proyectos que soliciten financiación con
recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalías, así como los criterios que deberá
atender la Corporación Autónoma Regional o de Desarrollo Sostenible respectiva para
expedir aval técnico al proyecto que se presente para su revisión, cuando los mismos tengan
por objeto la preservación del Medio Ambiente'.

En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 26 de la Ley 344 de 1996, publicada en el Diario Oficial No.
42.951 del 31 de diciembre de 1996.

El texto referido es el siguiente:

'ARTÍCULO 26. El Fondo Nacional de Regalías podrá financiar los gastos operativos de los
proyectos de inversión de protección del medio ambiente ejecutados por las Corporaciones
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible'.



ARTÍCULO 92. CREACIÓN Y NATURALEZA DEL FONDO AMBIENTAL DE LA
AMAZONIA. Créase el Fondo Ambiental de la Amazonia, como mecanismo para la
negociación, canalización y distribución de los recursos de la cooperación técnica y financiera
internacional destinada a la ejecución de proyectos ambientales en la zona geográfica de la
Amazonia por parte de las corporaciones que tienen jurisdicción en esa zona y del Instituto
"SINCHI". Este Fondo constituye un sistema especial de manejo de cuentas del Ministerio del
Medio Ambiente, con personería jurídica, patrimonio independiente, sin estructura
administrativa ni planta de personal.

ARTÍCULO 93. OBJETIVOS. El Fondo Ambiental de la Amazonia será un instrumento
financiero de apoyo a la ejecución de las políticas ambiental y de manejo de los recursos
naturales renovables en la Amazonia Colombiana. Como tal estimulará la descentralización, la
participación del sector privado y el fortalecimiento de la gestión de los entes territoriales, con
responsabilidades en estas materias. Para el efecto, podrá financiar o cofinanciar, según el caso, a
entidades públicas y privadas en la realización de proyectos, dentro de los lineamientos de la
presente Ley y de manera que se asegure la eficiencia y coordinación con las demás entidades del
Sistema Nacional Ambiental y se eviten duplicidades.

El Fondo Ambiental de la Amazonia financiará la ejecución de actividades, estudios,
investigaciones, planes, programas y proyectos, de utilidad pública e interés social, encaminados
al fortalecimiento de la gestión ambiental, a la preservación, conservación, protección,
mejoramiento y recuperación del medio ambiente y al manejo adecuado de los recursos naturales
renovables Amazonia Colombiana.

ARTÍCULO 94. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL FONDO. Las funciones de
dirección y administración del Fondo Ambiental de la Amazonia estarán a cargo del Ministro del
Medio Ambiente, quien podrá delegarlas en el Viceministro. El Consejo del Gabinete y los
directores de CORPOAMAZONIA, CDA y el Director del Instituto "SINCHI", conformarán un
consejo decisorio en materia de dirección y administración del Fondo, en él se tomarán las
decisiones pertinentes, conforme al estatuto reglamentario que al efecto expida el Gobierno
Nacional.

El Ministro del Medio Ambiente será el representante legal del FAMAZONICO y el ordenador
del gasto.

ARTÍCULO 95. RECURSOS. Fondo Ambiental de la Amazonia contará para su operación
con los recursos humanos, físicos y técnicos del Ministerio del Medio Ambiente.Los recursos
financieros de que podrá disponer el Fondo Ambiental de la Amazonia para el cumplimiento de
sus deberes, tendrán origen en las siguientes fuentes:

1) Las partidas que le sean asignadas en la ley de apropiaciones;

2) Los rendimientos obtenidos por los créditos que otorguen en cumplimiento de sus objetivos,
así como la recuperación de los mismos;

3) Los recursos provenientes de los empréstitos externos que celebre, previo el cumplimiento de
las disposiciones que regulan esta clase de endeudamiento para las entidades de derecho público;

4) Los rendimientos financieros obtenidos sobre sus excesos transitorios de liquidez;



5) Los recursos provenientes del canje de la deuda externa por actividades o proyectos sobre
protección, mejoramiento y recuperación del medio ambiente y adecuado manejo de los recursos
naturales renovables;

6) Los recursos que, por donación o a cualquier título, reciba de las personas naturales o
jurídicas, nacionales o extranjeras.

ARTÍCULO 96. RESTRICCIÓN DE DESTINO DE LOS RECURSOS DEL FONDO
AMBIENTAL DE LA AMAZONIA Y DEL FONAM. En ningún caso se podrán destinar los
recursos de estos fondos para cubrir los costos que deban asumir los usuarios públicos o privados
en la restauración, restitución o reparación de daños ambientales ocasionados por ellos, ni en la
ejecución de obras o medidas que deban adelantar tales usuarios por orden de la entidad
responsable del control.

PARÁGRAFO 1. El Fondo Ambiental de la Amazonia y el FONAM, no podrán financiar gastos
de funcionamiento ni servicio de la deuda;

PARÁGRAFO 2. Para el cumplimiento de los objetivos de que trata este artículo y con el
propósito de lograr complementariedad de esfuerzos y procurar el uso racional y eficiente de los
recursos destinados a actividades y proyectos ambientales y de manejo adecuado de recursos
naturales renovables y de desarrollo sostenible, el Fondo Ambiental de la Amazonia y el
FONAM podrán establecer niveles y mecanismos de coordinación con las diferentes entidades
públicas y privadas, que participen en la ejecución de actividades relacionadas con estas
materias;

PARÁGRAFO 3. El proyecto de Cooperación Técnica Internacional suscrito entre el Gobierno
Colombiano y la Comunidad Europea, en enero de 1993, conocido como Fondo Amazonia, no
formará parte del Fondo Ambiental de la Amazonia de que trata estos artículos.

TÍTULO XIV.

DE LA PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS AMBIENTALES

ARTÍCULO 97. FUNCIONES. <Derogado por el artículo 203 de la Ley 201 de 1995>

Notas de vigencia

- Inciso 2o. del parágrafo derogado  por el artículo 96 de la Ley 617 de 2000, publicada en el
Diario Oficial No 44.188, de 9 de octubre 2000.

- Artículo con su respectivo parágrafo derogado por el artículo 203 de la Ley 201 de 1995,
publicada en el Diario Oficial No. 41.950 del 2 de agosto de 1995.

Legislación anterior



Texto original de la Ley 99 de 1993:

ARTÍCULO 97. Créase, dentro de la Procuraduría General de la Nación, la Procuraduría
Delegada para Asuntos Ambientales, la cual ejercerá las siguientes funciones:

1) Velar por la defensa del medio ambiente de acuerdo con lo previsto en el artículo 277 de la
Constitución Política y demás normas concordantes;

2) Intervenir en las actuaciones administrativas y de policía, en defensa del medio ambiente o
de los recursos naturales renovables, y del derecho de la comunidad a un ambiente sano;

3) Velar por el cumplimiento de la Constitución, las leyes, los reglamentos, las decisiones
judiciales y demás normas superiores referentes a la defensa del medio ambiente y los
recursos naturales renovables;

4) Interponer directamente, o a través del Defensor del Pueblo, las acciones previstas por la
Constitución Política y la ley para la defensa del medio ambiente y los recursos naturales
renovables.

PARÁGRAFO. La Procuraduría General de la Nación procederá, en el término de seis (6)
meses contados a partir de la vigencia de esta ley a reorganizar su estructura interna para
incorporar en ella la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales. Para el efecto se
destinarán o reubicarán las partidas presupuestales que sean necesarias.

Los concejos distritales o municipales podrán crear personerías delegadas en materia
ambiental, en las cuales la Procuraduría General podrá delegar funciones.

TÍTULO XV.

DE LA LIQUIDACIÓN DEL INDERENA Y DE LAS GARANTÍAS LABORALES

ARTÍCULO 98. LIQUIDACIÓN DEL INDERENA. Ordénase la supresión y liquidación del
Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, creado
mediante Decreto-ley 2460 de 1968, dentro del plazo de dos (2) años contados a partir de la
vigencia de la presente Ley. El Gobierno Nacional nombrará un liquidador quien actuará bajo la
supervisión del Ministro del Medio Ambiente.

Facúltase al Gobierno Nacional para suprimir la planta de personal y los empleos de dicho
Instituto y para trasladar, o indemnizar en caso de retiro, a su personal, conforme a las
disposiciones de esta Ley y a la reglamentación que al efecto expida.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-522-95 del 16 de noviembre de 1995, 'con la advertencia de que la indemnización en caso
de retiro de los servidores de que trata esta norma, es procedente solamente en relación con
los empleados de carrera administrativa, ...'.



PARÁGRAFO 1. El INDERENA continuará cumpliendo las funciones que su ley de creación le
encomendó en todo el territorio nacional hasta cuando las Coprporaciones Autónomas
Regionales creadas y/o transformadas puedan asumir plenamente las funciones definidas por la
presente ley. Este proceso deberá cumplirse dentro de un término máximo de dos (2) años
contados a partir de la vigencia de la presente Ley.

Las actividades, estructura y planta de personal de Inderena se irán reduciendo progresivamente
hasta desaparecer en el momento en que finalice la liquidación;

PARÁGRAFO 2. A partir de la vigencia de esta Ley, adscríbese el INDERENA al Ministerio del
Medio Ambiente, el cual será el responsable de, en un período no mayor a dos años, asegurar la
transferencia de las funciones del INDERENA a las entidades que la Ley define como
competentes. Las Corporaciones Autónomas Regionales asumirán gradualmente, y durante un
período no mayor a tres años todas las funciones que esta Ley les asigna.

ARTÍCULO 99. GARANTIAS AL PERSONAL DE INDERENA. EL Gobierno Nacional
garantizará, en desarrollo del ajuste institucional dispuesto por la presente Ley, el traslado,
reubicación o retiro compensado de los empleados y trabajadores que hacen parte de la planta de
personal del INDERENA al momento de vigencia de la presente ley.

Sin perjuicio de la evaluación sobre su capacidad y eficiencia, ni de la discrecionalidad para la
designación de funcionarios que no pertenezcan a la carrera administrativa, los actuales
empleados y trabajadores del INDERENA serán considerados con prioridad para su vinculación
como servidores públicos del Ministerio del Medio Ambiente y demás entidades y organismos
del Sistema Nacional Ambiental.

En los concursos que se realicen para la provisión de cargos de carrera administrativa, se
reconocerá a los empleados del INDERENA un puntaje básico que reglamentará el Gobierno
Nacional.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 203 de la Ley 201 de 1995>

Notas de vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 203 de la Ley 201 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 41.950 del 2 de agosto de 1995

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-522-95 del 16 de noviembre de 1995, 'con la advertencia de que la
indemnización en caso de retiro de los servidores de que trata esta norma, es procedente
solamente en relación con los empleados de carrera administrativa, ...'.

Legislación anterior



Texto original de la Ley 99 de 1993:

PARÁGRAFO. Los funcionarios del Inderena adscritos a la División de Parques Nacionales
Naturales serán reubicados en la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques
Nacionales Naturales del Ministerio del Medio Ambiente, de acuerdo con las necesidades de
planta de personal de la Unidad Administrativa del Sistema de Parques Naturales.

ARTÍCULO 100. PRESTACIONES Y PENSIONES. La Nación, a través del Ministerio del
Medio Ambiente, asumirá el reconocimiento y pago de todas las prestaciones, pensiones o cuotas
partes de ellas, causadas o que se causen a favor de los empleados, trabajadores, o pensionados
del INDERENA, para lo cual se le autoriza a tomar las medidas necesarias y hacer los traslados
presupuestales a que hubiese lugar.

Los pensionados del INDERENA conservarán los mismos derechos de que disfrutan a la
vigencia de la presente ley.

TÍTULO XVI.

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 101. DEL CUERPO ESPECIALIZADO DE POLICIA AMBIENTAL Y DE
LOS RECURSOS NATURALES DE LA POLICIA NACIONAL. La Policía Nacional tendrá un
cuerpo especializado de Policía Ambiental y de los Recursos Naturales, encargado de prestar
apoyo a las autoridades ambientales, a los entes territoriales y a la comunidad, en la defensa y
protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, y en las funciones y acciones
de control y vigilancia previstas por la ley. El Gobierno Nacional procederá a tomar las medidas
necesarias para la creación del cuerpo especialmente entrenado en asuntos ambientales de que
trata el presente artículo, para lo cual dispone de un (1) año contado a partir de la vigencia de esta
ley.

El cuerpo especializado de Policía de que trata este artículo prestará su servicio con prioridad en
las zonas de reserva, parques nacionales y en las áreas de especial importancia ecosistemática y
colaborará en las tareas educativas, promocionales y de prevención para el buen cuidado y
respeto de la naturaleza.

ARTÍCULO 102. DEL SERVICIO AMBIENTAL. <Artículo derogado por el artículo 81 de
la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se reglamenta el
servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en el Diario
Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 117, de la ley 489 de 1998, 'Por la cual se dictan normas sobre la
organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en
los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 43.464, del 30 de diciembre de 1998, cuyo
texto se transcribe a continuación:

'ARTÍCULO 117. INVESTIGACIÓN. Para mejorar procesos y resultados y para producir
factores de desarrollo, las entidades públicas dispondrán lo necesario al impulso de su
perfeccionamiento mediante investigaciones sociales, económicas y/o culturales según sus
áreas de competencia, teniendo en cuenta tendencias internacionales y de futuro'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 99 de 1993:

ARTÍCULO 102. Un 20% de los bachilleres seleccionados para prestar el Servicio Militar
Obligatorio, prestarán servicio ambiental, preferiblemente entre quienes acrediten
capacitación en las áreas de que trata esta Ley.

El servicio ambiental tiene por objeto prestar apoyo a las autoridades ambientales, a las
entidades territoriales y a la comunidad en la defensa y protección del medio ambiente y los
recursos naturales renovables. Tendrán las siguientes funciones: a) educación ambiental; b)
organización comunitaria para la gestión ambiental; c) prevención, control y vigilancia sobre
el uso del medio ambiente y los recursos naturales renovables.

El servicio ambiental estará dirigido por el Ministerio de Defensa en coordinación con el
Ministerio del Medio Ambiente, será administrado por las entidades territoriales y se validará
como prestación del servicio militar obligatorio.

ARTÍCULO 103. DEL APOYO DE LAS FUERZAS ARMADAS. Las Fuerzas Armadas
velarán en todo el territorio nacional por la protección y defensa del medio ambiente y los
recursos naturales renovables y por el cumplimiento de las normas dictadas con el fin de proteger
el patrimonio natural de la nación, como elemento integrante de la soberanía nacional. La
Armada Nacional tendrá a su cargo el ejercicio de las funciones de control y vigilancia en
materia ambiental y de los recursos naturales, en los mares y zonas costeras, así como la
vigilancia, seguimiento y evaluación de los fenómenos de contaminación o alteración del medio
marino.

ARTÍCULO 104. DE LA COMISIÓN COLOMBIANA DE OCEANOGRAFIA. La
Comisión Colombiana de Oceanografía, creada por Decreto 763 de 1969 y reestructurada por el
Decreto 415 de 1983, tendrá el carácter de organismo asesor del Ministerio del Medio Ambiente
en los asuntos de su competencia.

ARTÍCULO 105. DE LAS FUNCIONES DE INGEOMINAS EN MATERIA AMBIENTAL.
El Instituto de Investigaciones en Geociencias, Minería y Química, Ingeominas, establecimiento
público de investigación y desarrollo adscrito al Ministerio de Minas y Energía, complementará y



apoyará la labor del IDEAM, en las investigaciones y estudios del medio ambiente físico que
tengan por objeto conocer la Tierra, su evolución, su dinámica, sus componentes y recursos, el
agua subterránea, la exploración y aprovechamiento de los recursos del subsuelo y la evaluación
de los riesgos e impactos geológicos y de obras de infraestructura.

En estos aspectos, el Ingeominas orientará su gestión de acuerdo con las políticas y directrices
del Ministerio del Medio Ambiente.

ARTÍCULO 106. DEL RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA A
ENTIDADES AMBIENTALISTAS. <Ver Notas del Editor> Corresponde a los Alcaldes
Municipales o Distritales el reconocimiento de la personería jurídica de entidades sin ánimo de
lucro que tengan por objeto la defensa y protección del medio ambiente y los recursos naturales
renovables, y su correspondiente registro como "Organizaciones Ambientalistas No
Gubernamentales".

Los alcaldes que reconozcan la personería jurídica y ordenen el registro de que trata este artículo,
deberán comunicar su decisión al Ministerio del Medio Ambiente dentro de los treinta (30) días
siguientes a su ejecutoria.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 40 del Decreto 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones,  procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración
Pública', publicado en el Diario Oficial No. 42.137 de 6 de diciembre de 1995.

El texto original del Artículo 40 mencionado, es el siguiente:

'ARTÍCULO 40. SUPRESIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍAS
JURÍDICAS. Suprímese el acto de reconocimiento de personaría jurídica de las
organizaciones civiles, las corporaciones, las fundaciones, las juntas de acción comunal y de
las demás entidades privadas sin ánimo de lucro.

'Para la obtención de su personalidad, dichas entidades se constituirán por escritura pública o
documento privado reconocido en el cual se expresará, cuando menos, lo siguiente:

'1. El nombre, identificación y domicilio de las personas que intervengan como otorgantes.

'2. El nombre.

'3. La clase de persona jurídica.

'4. El objeto.

'5. El patrimonio y la forma de hacer los aportes.

'6. La forma de administración con indicación de las atribuciones y facultades de quien tenga
a su cargo la administración y representación legal.

'7. La periodicidad de las reuniones ordinarias y los casos en los cuales habrá de convocarse a
reuniones extraordinarias.



'8. La duración precisa de la entidad y las causales de disolución.

'9. La forma de hacer la liquidación una vez disuelta la Corporación o Fundación.

'10. Las facultades y obligaciones del Revisor Fiscal, si es del caso.

'11. Nombre e identificación de los administradores y representantes legales.

'Las entidades a que se refiere este artículo, formarán una persona distinta de sus miembros o
fundadores individualmente considerados, a partir de su registro ante la Cámara de Comercio
con jurisdicción en el domicilio principal de la persona jurídica que se constituye.

'PARÁGRAFO. Con sujeción a las normas previstas en este capítulo, el Gobierno Nacional
reglamentará la forma y los plazos dentro de los cuales las personas jurídicas de derecho
privado actualmente reconocidas se inscribirán en el registro que lleven las cámaras de
comercio'.

ARTÍCULO 107. UTILIDAD PÚBLICA E INTERES SOCIAL, FUNCIÓN ECOLÓGICA
DE LA PROPIEDAD. Decláranse de utilidad pública e interés social la adquisición por
negociación directa o por expropiación de bienes de propiedad privada, o la imposición de
servidumbres, que sean necesarias para la ejecución de obras públicas destinadas a la protección
y manejo del medio ambiente y los recursos naturales renovables, conforme a los procedimientos
que establece la ley.

Las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

En los términos de la presente ley el Congreso, las Asambleas y los Consejos municipales y
distritales, quedan investidos de la facultad de imponer obligaciones a la propiedad en desarrollo
de la función ecológica que le es inherente.

Son motivos de utilidad pública en interés social para la adquisición, por enajenación voluntaria
o mediante expropiación, de los bienes inmuebles rurales o urbanos, patrimoniales de entidades
de derecho público o demás derechos que estuvieran constituidos sobre esos mismos bienes;
además de los determinados en otras leyes, los siguientes:

- La ejecución de obras públicas destinadas a la protección, y manejo del medio ambiente y los
recursos naturales renovables.

- La declaración y alinderamiento de áreas que integren el Sistema de Parques Nacionales
Naturales.

- La ordenación de cuencas hidrográficas con el fin de obtener un adecuado manejo de los
recursos naturales renovables y su conservación.

Para el procedimiento de negociación directa y voluntaria así como el de expropiación se
aplicarán las prescripciones contempladas en las normas vigentes sobre reforma agraria para
predios rurales y sobre reforma urbana para predios urbanos.

PARÁGRAFO. Tratándose de adquisición por negociación directa o por expropiación de bienes
inmuebles de propiedad privada relacionados con las áreas del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, el precio será fijado por el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi", entidad ésta que al



hacer sus avalúos y con el objeto de evitar un enriquecimiento sin causa, no tendrá en cuenta
aquella acciones o intenciones manifiestas y recientes del Estado que hayan sido susceptibles de
producir una valorización evidente de los bienes avaluados tales como:

- La adquisición previa por parte de una entidad con funciones en materia de administración y
manejo de los recursos naturales renovables y de protección al ambiente, dentro de los cinco (5)
años anteriores, de otro inmueble en la misma área de influencia.

- Los proyectos anunciados, las obras en ejecución o ejecutadas en los cinco (5) años anteriores
por la entidad adquiriente o por cualquier otra entidad pública en el mismo sector, salvo en el
caso en que el propietario haya pagado o esté pagando la contribución de valorización respectiva.

- El simple anuncio del proyecto de la entidad adquiriente o del Ministerio del Medio Ambiente
de comprar inmuebles en determinado sector, efectuado dentro de los cinco (5) años anteriores.

- Los cambios de uso, densidad y altura efectuados por el Plan Integral de Desarrollo, si existiere,
dentro de los tres (3) años anteriores a la autorización de adquisición, compraventa, negocio,
siempre y cuando el propietario haya sido la misma persona durante dicho período o, habiéndolo
enajenado, haya readquirido el inmueble para la fecha del avalúo administrativo especial.

En el avalúo que se practique no se tendrá en cuenta las mejoras efectuadas con posterioridad a la
declaratoria del área como Parque Nacional Natural.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 2 numeral 1 y 2 3 numeral 2 y 58 de la Ley 388 de 1997, 'Por la
cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 3 de 1991 y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 43.127, del 12 de septiembre de 1997, cuyos textos se
transcriben a continuación:

'ARTÍCULO 2o. PRINCIPIOS. El ordenamiento del territorio se fundamenta en los
siguientes principios:

1. La función social y ecológica de la propiedad.

2. La prevalencia del interés general sobre el particular.

...'

'ARTÍCULO 3o. FUNCIÓN PÚBLICA DEL URBANISMO. El ordenamiento del territorio
constituye en su conjunto una función pública, para el cumplimiento de los siguientes fines:

...

2. Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común,
procurando su utilización racional en armonía con la función social de la propiedad a la cual
le es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo sostenible.

...'

'ARTÍCULO 58. MOTIVOS DE UTILIDAD PÚBLICA. El artículo 10 de la Ley 9 de 1989,
quedará así:



'Para efectos de decretar su expropiación y además de los motivos determinados en otras
leyes vigentes se declara de utilidad pública o interés social la adquisición de inmuebles para
destinarlos a los siguientes fines:

a) Ejecución de proyectos de construcción de infraestructura social en los sectores de la
salud, educación, recreación, centrales de abasto y seguridad ciudadana;

b) Desarrollo de proyectos de vivienda de interés social, incluyendo los de legalización de
títulos en urbanizaciones de hecho o ilegales diferentes a las contempladas en el artículo 53
de la Ley 9 de 1989, la rehabilitación de inquilinatos y la reubicación de asentamientos
humanos ubicados en sectores de alto riesgo;

c) Ejecución de programas y proyectos de renovación urbana y provisión de espacios
públicos urbanos;

d) Ejecución de proyectos de producción, ampliación, abastecimiento y distribución de
servicios públicos domiciliarios;

e) Ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial y de sistemas de transporte
masivo;

f) Ejecución de proyectos de ornato, turismo y deportes;

g) Funcionamiento de las sedes administrativas de las entidades públicas, con excepción de
las empresas industriales y comerciales del Estado y las de las sociedades de economía mixta,
siempre y cuando su localización y la consideración de utilidad pública estén claramente
determinados en los planes de ordenamiento o en los instrumentos que los desarrollen;

h) Preservación del patrimonio cultural y natural de interés nacional, regional y local,
incluidos el paisajístico, ambiental, histórico y arquitectónico;

i) Constitución de zonas de reserva para la expansión futura de las ciudades;

j) Constitución de zonas de reserva para la protección del medio ambiente y los recursos
hídricos;

k) Ejecución de proyectos de urbanización y de construcción prioritarios en los términos
previstos en los planes de ordenamiento, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley;

l) Ejecución de proyectos de urbanización, redesarrollo y renovación urbana a través de la
modalidad de unidades de actuación, mediante los instrumentos de reajuste de tierras,
integración inmobiliaria, cooperación o los demás sistemas previstos en esta ley;

m) El traslado de poblaciones por riesgos físicos inminentes.'

...'

ARTÍCULO 108. ADQUISICIÓN POR LA NACIÓN DE ÁREAS O ECOSISTEMAS DE
INTERÉS ESTRATÉGICO PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS
NATURALES O IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS DE PAGO POR SERVICIOS
AMBIENTALES U OTROS INCENTIVOS ECONÓMICOS. <Artículo modificado por el
artículo 174 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>  Las autoridades



ambientales en coordinación y con el apoyo de las entidades territoriales adelantarán los planes
de cofinanciación necesarios para adquirir áreas o ecosistemas estratégicos para la conservación,
preservación y recuperación de los recursos naturales o implementarán en ellas esquemas de
pago por servicios ambientales u otros incentivos económicos para la conservación, con base en
la reglamentación expedida por el Gobierno nacional.

La definición de estas áreas y los procesos de adquisición, conservación y administración
deberán hacerse con la activa participación de la sociedad civil.

PARÁGRAFO 1o. Los esquemas de pago por servicios ambientales de que trata el presente
artículo, además podrán ser financiados con recursos provenientes de los artículos 43 y 45 de la
Ley 99 de 1993, de conformidad con el plan de ordenación y manejo de la cuenca respectiva. Así
mismo, podrá aplicarse la inversión forzosa de que trata el parágrafo 1o del artículo 43, las
compensaciones por pérdida de biodiversidad en el marco de la licencia ambiental y el
Certificado de Incentivo Forestal con fines de conservación a que se refiere el parágrafo del
artículo 253 del Estatuto Tributario.

Dentro del término de un año a partir de la entrada en vigencia de la presente ley el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible presentará al Congreso de la República un proyecto de ley que
establezca los términos, condiciones, procedimientos y fuentes de financiación para la
implementación de Pagos por Servicios Ambientales (PSA), y otros incentivos a la conservación.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible creará el Registro Único
de Ecosistemas y Áreas Ambientales, con excepción de las áreas protegidas registradas en el
Registro Único Nacional de Áreas Protegidas (Runap) como parte de los sistemas de información
del Sistema Nacional Ambiental (SINA) en un término de un año a partir de la expedición de la
presente ley. Harán parte del Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales áreas tales
como los ecosistemas estratégicos, páramos, humedales y las demás categorías de protección
ambiental que no se encuentren registradas en el Runap. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible reglamentará el funcionamiento del Registro Único de Ecosistemas y Áreas
Ambientales, los ecosistemas y áreas que pertenecen al mismo, su administración, actualización
anual para efectos de las políticas ambientales de implementación de Pagos por Servicios
Ambientales (PSA) y otros incentivos a la conservación para los municipios como
reconocimiento a los beneficios generados por las áreas de conservación registradas en su
jurisdicción.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 174 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 99 de 1993:

ARTÍCULO 108. ADQUISICIÓN POR LA NACIÓN DE ÁREAS O ECOSISTEMAS DE
INTERES ESTRATÉGICO PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS
NATURALES. Las Corporaciones Autónomas Regionales en coordinación y con el apoyo de
las entidades territoriales adelantarán los planes de cofinanciación necesarios para adquirir
áreas o ecosistemas estratégicos para la conservación, preservación, y recuperación de los
recursos naturales.

La definición de estas áreas y lo procesos de adquisición, conservación y administración
deberán hacerse con la activa participación de la sociedad civil.

ARTÍCULO 109. DE LAS RESERVAS NATURALES DE LA SOCIEDAD CIVIL.
Denomínase Reserva Natural de la Sociedad Civil la parte o el todo del área de un inmueble que
conserve una muestra de un ecosistema natural y sea manejado bajo los principios de la
sustentabilidad en el uso de los recursos naturales, cuyas actividades y usos se establecerán de
acuerdo a reglamentación, con la participación de las organizaciones sin ánimo de lucro de
carácter ambiental.

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se excluyen las áreas en que se exploten
industrialmente recursos maderables, admitiéndose sólo la explotación maderera de uso
doméstico y siempre dentro de parámetros de sustentabilidad.

ARTÍCULO 110. DEL REGISTRO DE LAS RESERVAS NATURALES DE LA
SOCIEDAD CIVIL. Toda persona natural, jurídica o colectiva propietaria de un área
denominada Reserva Natural de la Sociedad Civil deberá obtener registro o matrícula ante el
Ministerio del Medio Ambiente, de acuerdo con la reglamentación que se expida, la solicitud
puede ser elevada directamente o por intermedio de organizaciones sin ánimo de lucro.

Una vez obtenido el registro, además de lo contemplado en el artículo precedente, deberá ser
llamada a participar, por sí o por intermedio de una organización sin ánimo de lucro, en los
procesos de planeación de programas de desarrollo que se van a ejecutar en el área en donde se
encuentre ubicado el bien. El Estado no podrá ejecutar inversiones que afecten una o varias
reservas naturales de la sociedad civil, debidamente registradas, sin el previo consentimiento del
titular de ella.

El Estado promoverá y facilitará la adquisición, establecimiento y libre desarrollo de áreas de
reservas naturales por la sociedad civil en ecosistemas o zonas estratégicas.

ARTÍCULO 111. ADQUISICIÓN DE ÁREAS DE INTERÉS PARA ACUEDUCTOS
MUNICIPALES. <Artículo modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo
texto es el siguiente:> Declárense de interés público las áreas de importancia estratégica para la
conservación de recursos hídricos que surten de agua los acueductos municipales, distritales y
regionales.

Los departamentos y municipios dedicarán un porcentaje no inferior al 1% de sus ingresos
corrientes para la adquisición y mantenimiento de dichas zonas o para financiar esquemas de
pago por servicios ambientales.



<Inciso derogado por el artículo 23 del Decreto Ley 870 de 2017>

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 23 del Decreto Ley 870 de 2017, 'por el cual se establece el
pago por servicios ambientales y otros incentivos a la conservación', publicado en el Diario
Oficial No. 50.244 de 25 de mayo de 2017.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1450 de 2011 :

<INCISO> Los recursos de que trata el presente artículo, se destinarán prioritariamente a la
adquisición y mantenimiento de las zonas.

Las autoridades ambientales definirán las áreas prioritarias a ser adquiridas con estos recursos o
dónde se deben implementar los esquemas por pagos de servicios ambientales de acuerdo con la
reglamentación que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expida para el
efecto. Su administración corresponderá al respectivo distrito o municipio. Los municipios,
distritos y departamentos garantizarán la inclusión de los recursos dentro de sus planes de
desarrollo y presupuestos anuales respectivos, individualizándose la partida destinada para tal
fin.

PARÁGRAFO 1o. Los proyectos de construcción y operación de distritos de riego deberán
dedicar un porcentaje no inferior al 1% del valor de la obra a la adquisición de áreas estratégicas
para la conservación de los recursos hídricos que los surten de agua. Para los distritos de riego
que requieren licencia ambiental, aplicará lo contenido en el parágrafo del artículo 43 de la Ley
99 de 1993.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Institutos de
Investigación Científica adscritos y vinculados, las Corporaciones Autónomas Regionales y de
Desarrollo Sostenible, las Autoridades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos y los
establecimientos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002, podrán en el
marco de sus competencias, efectuar los aportes técnicos, financieros y operativos requeridos
para la consolidación del instrumento de pago por servicios ambientales y el desarrollo de
proyectos derivados de este instrumento.

Notas de Vigencia



- El texto de la Ley 1450 de 2011, al no haber sido derogado expresamente,  continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No.
50.964 de 25 de mayo 2019.

- El texto modificado por la Ley 1450 de 2011 continuará vigente, hasta que sea derogado o
modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de
2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo
país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Artículo modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

- Artículo modificado por el artículo 106 de la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-495-98 de 15 de septiembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Legislación Anterior

Texto modificado por la ley 1151 de 2007:

ARTÍCULO 111. Decláranse de interés público las áreas de importancia estratégica para la
conservación de recursos hídricos que surten de agua los acueductos municipales y
distritales.

Los departamentos y municipios dedicarán un porcentaje no inferior al 1% de sus ingresos
corrientes para la adquisición y mantenimiento de dichas zonas o para financiar esquemas de
pago por servicios ambientales.

Los recursos de que trata el presente artículo, se destinarán prioritariamente a la adquisición y
mantenimiento de las zonas.

La administración de estas zonas corresponderá al respectivo distrito o municipio, en forma
conjunta con la respectiva Corporación Autónoma Regional y con la participación opcional
de la sociedad civil y de la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques
Nacionales Naturales, cuando corresponda.



PARÁGRAFO. Los proyectos de construcción de distritos de riego deberán dedicar un
porcentaje no inferior al 1% del valor de la obra a la adquisición de áreas estratégicas para la
conservación de los recursos hídricos que los surten de agua. Para los distritos de riego que
requieren licencia ambiental, aplicará lo contenido en el parágrafo del artículo 43 de la Ley
99 de 1993.

Texto original de la Ley 99 de 1993:

ARTÍCULO 111. Decláranse de interés público las áreas de importancia estratégica para la
conservación de recursos hídricos que surten de agua los acueductos municipales y
distritales.

Los departamentos y municipios dedicarán durante quince años un porcentaje no inferior al
1% de sus ingresos, de tal forma que antes de concluido tal período, haya adquirido dichas
zonas.

La administración de estas zonas corresponderá al respectivo distrito o municipio en forma
conjunta con la respectiva Corporación Autónoma Regional y con la opcional participación
de la sociedad civil.

PARÁGRAFO. Los proyectos de construcción de distritos de riego deberán dedicar un
porcentaje no inferior al 3% del valor de la obra a la adquisición de áreas estratégicas para la
conservación de los recursos hídricos que los surten de agua.

ARTÍCULO 112. COMISIÓN REVISORA DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL. El
Gobierno Nacional integrará una comisión de expertos y juristas, de la que formarán parte un
Senador de la República y un representante a la Cámara miembros de las Comisiones Quintas de
las respectivas corporaciones, así como un Representante del movimiento indígena, encargada de
revisar los aspectos penales y policivos de la legislación relacionada con el medio ambiente y los
recursos naturales renovables y en particular el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1974, el Código Sanitario
Nacional y el Código de Minas y de presentar ante el Congreso de la República, dentro de los
diez y ocho (18) meses siguientes a la vigencia de esta Ley y acorde con sus disposiciones,
sendos proyectos de ley tendientes a su modificación, actualización o reforma.

ARTÍCULO 113. REESTRUCTURACIÓN DE LA CVC. Facúltase al Presidente de la
República por el término de seis meses contados apartir de la vigencia de la presente Ley para
reestructurar la Corporación Autónoma Regional del Cauca CVC y transferir y aportar a un
nuevo ente, cuya creación se autoriza, las funciones de generación, transmisión y distribución de
energía eléctrica, así como los activos y pasivos relacionados con dicha actividad.

En desarrollo de estas facultades, el Gobierno Nacional procederá a organizar el nuevo ente
encargado del ejercicio de las funciones relacionadas con la generación, transmisión y
distribución de energía, el cual podrá constituirse como empresa industrial o comercial del
Estado, o como sociedad de economía mixta con la participación de las entidades públicas,
privadas o mixtas del orden nacional, regional, departamental o municipal.

PARÁGRAFO 1. Las facultades conferidas en este artículo, incluyen la definición del régimen
laboral de los actuales empleados y trabajadores de la CVC sin perjuicio de sus derechos



adquiridos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Parágrafo 1 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-262-
95 de 20 de junio de 1995, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

PARÁGRAFO 2. El Presidente de la República oirá el concepto previo de una Comisión asesora
integrada para el efecto, de la que formarán parte los gobernadores de los departamentos del
Valle del Cauca y Cauca, el Ministro de Minas y Energía, el Director General de la CVC, el
Gerente General de las Empresas Municipales de Cali, un representante de los empleados del
sector eléctrico de la CVC y dos miembros del actual Consejo Directivo de la CVC que
representen en él al sector privado regional.

ARTÍCULO 114. REESTRUCTURACIÓN DE LA CDMB. La Corporación Autónoma
Regional de la Meseta de Bucaramanga (CDMB) adquiere todos los derechos y asume todas las
obligaciones que estaban radicadas en cabeza de la actual Corporación de Defensa de la Meseta
de Bucaramanga -CDMB.

ARTÍCULO 115. GARANTIAS LABORALES A LOS FUNCIONARIOS DE ENTIDADES
DEL ORDEN NACIONAL QUE SE REFORMAN. El Gobierno Nacional garantizará, en
desarrollo del ajuste institucional dispuesto por la presente ley, el traslado, reubicación o retiro
compensado de los empleados y trabajadores que hacen parte de la planta de personal del
Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" -IGAC, del Instituto de Hidrología Meteorología y
Adecuación de Tierras -HIMAT al momento de vigencia de la presente ley.

Sin perjuicio de la evaluación sobre su capacidad y eficiencia, ni de la discrecionalidad para la
designación de funcionarios que no pertenezcan a la carrera administrativa, los actuales
empleados y trabajadores del IGAC y del HIMAT serán considerados con prioridad para su
vinculación como servidores públicos del IDEAM.

En los concursos que se realicen para la provisión de cargos de carrera administrativa, se
reconocerá a los empleados del IGAC y del HIMAT un puntaje básico que reglamentará el
Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 116. AUTORIZACIONES. El Presidente de la República, en ejercicio de sus
funciones constitucionales y para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, procederá a:

a) Dictar, con sujeción a las disposiciones de la presente Ley, las normas necesarias para poner
en funcionamiento el Ministerio del Medio Ambiente, complementar su estructura orgánica
interna, distribuir las funciones de sus dependencias y crear y proveer su planta de personal;

b) Suprimir, modificar, fusionar o redistribuir las funciones de los Ministerios o entidades que
han tenido competencia en materia de protección ambiental y administración de los recursos
naturales renovables, con sujeción a lo dispuesto en la presente ley;

c) Modificar la estructura y funciones del Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" -IGAC; y de la



División Especial de Política Ambiental y Corporaciones Autónomas Regionales -DEPAC y de
la Unidad de Estudios Agrarios -UDA, del Departamento Nacional de Planeación, conforme a lo
establecido en la presente ley;

d) Modificar la estructura orgánica y funciones del Instituto de Adecuación de Tierras (INAT),
antes Instituto de Hidrología, Meteorología y Adecuación de Tierras,  HIMAT, conforme a lo
establecido en la presente ley y dentro de los seis (6) meses siguientes a su vigencia;

e) Organizar y reestructurar el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "José Benito Vives
de Andreis", INVEMAR; dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente Ley
y conforme a sus disposiciones. Para esto el Presidente podrá crear una Comisión Técnica
asesora en que participen entre otros los investigadores y directivos del INVEMAR,
representantes de la Comisión Colombiana de Oceanografía y del Programa Nacional de
Ciencias y Tecnologías del Mar. La Corporación INVEMAR tendrá aportantes de capital
público, privado y mixto. Las Corporaciones Autónomas Regionales con jurisdicción sobre los
litorales participarán en su fundación;

f) Organizar y establecer el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos "Alexander Von
Humboldt", el Instituto Amazónico de Investigaciones "SINCHI" y el Instituto de Investigaciones
Ambientales del Pacífico "John Von Neumann", dentro del término de un (1) año, a partir de la
vigencia de la presente Ley. El Gobierno Nacional definirá los aportantes de carácter público
para la constitución de estas Corporaciones, e incluirá entre ella a las Corporaciones Autónomas
Regionales;

g) Establecer un régimen de incentivos, que incluya incentivos económicos, para el adecuado uso
y aprovechamiento del medio ambiente y de los recursos naturales renovables y para la
recuperación y conservación de ecosistemas por parte de propietarios privados;

h) Dictar las medidas necesarias para el establecimiento, organización o reforma y puesta en
funcionamiento de las Corporaciones Autónomas Regionales y de las Corporaciones de régimen
especial, creadas o transformadas por la presente Ley y de conformidad con lo en ella dispuesto;
y proveer lo necesario para la transferencia de bienes e instalaciones de las entidades que se
transforman o liquidan; para lo cual contará con diez y ocho (18) meses contados a partir de la
vigencia de esta Ley.

i) Reestructurar dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta Ley la Comisión
Colombiana de Oceanografía.

j) Efectuar los traslados presupuestales y tomar las demás medidas fiscales que correspondan
para el cumplimiento de lo preceptuado en la presente Ley.

k) Proferir las disposiciones necesarias, en un tiempo no mayor de tres (3) meses, relacionadas
con la transición institucional originada por la nueva estructura legal bajo la cual funcionará el
nuevo Sistema Nacional del Ambiente.

l) Reglamentar lo pertinente a la naturaleza jurídica del patrimonio de las Corporaciones
Autónomas Regionales.

m) Organizar y establecer el IDEAM dentro del término de seis (6) meses a partir de la vigencia
de la presente ley.



ARTÍCULO 117. TRANSICIÓN DE PROCEDIMIENTOS. Los permisos y licencias
concedidos continuarán vigentes por el tiempo de su expedición. Las actuaciones administrativas
iniciadas continuarán su trámite ante las autoridades que asuman su competencia en el estado en
que se encuentren. Las normas y competencias establecidas en la presente Ley, son de vigencia
inmediata y se aplicarán una vez se expidan los correspondientes reglamentos, cuando sean
necesarios.

ARTÍCULO 118. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, especialmente el artículo 12 de la Ley 56 de
1981, y los artículos 18, 27, 28 y 29 del Decreto Legislativo 2811 de 1974 y el artículo 23 de la
Ley 47 de 1993.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

JORGE RAMÓN ELÍAS NADER,

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA,

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

FRANCISCO JOSÉ JATTIN SAFAR,

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR

República de Colombia - Gobierno Nacional

Publíquese y ejecútese

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de

Diciembre de mil novecientos noventa y tres (1993)

CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO  

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

RUDOLF HOMMES RODRÍGUEZ,

El Ministro de Agricultura,

JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA
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